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LISTADO DE ESTADO FECHA: 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

NUMERO DE RADICADO DEL 
PROCESO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO CUADERNO 

506893184001-2018-00058-00 LIQUIDACION SOC.HECHO AURORA RAM IREZ MENDOZA OMAR LASSO CAMPO 17/11/22 No.1 
506893184001-2021-00107-00 INVESTIGACION PATERNIDAD ASDRUBAL SAYAS ALBARINO DAMARYS ROMERO ORTIZ 17/11/22 No.1 
506893184001-2022-00192-00 SUCESION MARLENY CAMACHO B. Y OTROS JULIO CESAR CAMACHO RAMIREZ 17/11/22 No.1 
506893184001-2022-00070-00 EJECUTIVO ALBA LUCIA SASTOUE GUTIERREZ JOSE RUBEN CASTAÑEDA 17/11/22 No.1 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 
SECRETARIA 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 11 de noviembre de 2022. Al despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: 
Demandante: 

Liquidación de Sociedad 
Aurora Ramírez Mendoza 

Demandado: Omar Lasso Campo 
Radicación 506893184001-2018-00058-00 
Asunto: Incorpora respuesta personería 

Incorpórese al expediente la respuesta del personero de Puerto López, en la que indica que 
esa oficina realizó requerimiento a la Defensoría del Pueblo para asignar defensor público 
al señor Omar Lasso Campo. Por lo anterior el despacho dispone señalar fecha para 
continuar la audiencia de inventario y avalúos adicional, dando plazo a que la defensoría 
determine la designación de un defensor público que lo represente. Así las cosas se fija las 
9:00 am del 30 de enero de 2023 para realizar dicha audiencia. 

Solicítese el agendamiento de la audiencia y comuníquese oportunamente a las partes. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 049 
del 18 de noviembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 11 de noviembre de 2022. Al despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: 
Clase de Proceso: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicación 

Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Impugnación de Paternidad 
Asdrúbal Sayas Albarino 
Damarys Romero Ortiz 
5 06 893 18400 1-2021-00 107-00 

Asunto: Programa prueba ADN 

Recibida la información solicitada de la demandada y la menor, procede el despacho 
a programar la toma de muestra para prueba de ADN, por lo que se cita al grupo 
familiar conformado por ASDRUBAL SAYAS ALBARINO, DAMARYS ROMERO 
ORTIZ y la menor SALOMÉ SAYAS ROMERO para que se presenten con sus 
respectivos documentos de identidad en la Unidad de Medicina Legal de Granada, 
Meta, el día martes trece (13) de diciembre de 2022, a la hora las 8:00 de la 
mañana a efectos de practicar toma de muestras para prueba de ADN. Ofíciese a 
las partes haciendo la advertencia de las consecuencias, en caso de renuencia a la 
práctica de la prueba que trata el numeral 2 del artículo 386 del C.G. del P. 

Remítase el formato FUS debidamente diligenciado a la unidad básica de Medicina 
Legal donde se practicará la toma de muestras, junto con la respectiva solicitud. 

Cítese oportunamente a las partes: a la demandante en la dirección aportada por 
Coomeva obrante en el archivo 089, por secretaría a través del teléfono indicado en 
el mencionado oficio, se establecerá comunicación con la demandada a fin de 
obtener su correo electrónico y ser citada a través de él, en caso de no suministrar 
correo, remítase por correo físico e infórmese además por teléfono la fecha y hora 
de la citación dejando las constancias en el expediente. 



Para citar a la menor, se citará a través del demandante dado que es quien, según 
lo informado por la gerente de cobertura de la Secretaría de Educación del Meta, 
figura como acudiente de la menor y es su dirección la que le aparece registrada en 
Floridablanca a pesar de encontrarse estudiando en Vista Hermosa, Meta. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 049 
del 18 de noviembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 11 de noviembre de 2022. Al despacho de la señora 
juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

. ., Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judical 

I
• JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - NIETA República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Sucesión — Cuaderno No. 2 
Demandante: Marleny Camacho Bohórquez y otros 
Causante: Julio Cesar Camacho Ramírez 
Radicación 506893184001-2018-00192-00 
Asunto: 

En atención a la manifestación efectuada por el secuestre designado y posesionado, el 
despacho considera que para la gestión que el auxiliar debe realizar en el presente asunto, 
si es necesario que la persona que asuma tenga conocimiento en el área administrativa 
y contable de empresas comerciales; por lo anterior dispone relevar del cargo a JORGE 
IVAN HERNÁNDEZ CAMELO y en su reemplazo designa a JAVIER DOMINGUEZ 
RICAURTE de la lista de auxiliares de la justicia, quien ostenta los cargos de liquidador, 
sindico y secuestre. Líbrese oficio comunicando la designación al mencionado. 

De otro lado el despacho dispone hacer un llamado de atención al secuestre designado 
para que en próximas oportunidades haga su manifestación dentro de un tiempo 
prudencial, puesto que el señor Hernández Camelo tomó posesión del cargo en el mes 
de enero de 2022 y hasta noviembre 8 del mismo año, 10 meses después hace la 
manifestación de que se considere su relevo por no considerarse calificado ni certificado 
para la labor encomendada; situación que genera perjuicio a los usuarios de la 
administración de justicia. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 049 
del 18 de noviembre de 2022. 

MALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 11 de noviembre de 2022. Al despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

1..... -, Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Alba Lucía Sastoque Gutiérrez 
Demandado: José Rubén Castañeda 
Radicación 506893184001-2022-00070-00 
Asunto: Auto Agrega oficio Colpensiones, requiere partes 
Incorpórese al proceso el oficio de Colpensiones en el que da cuenta del embargo y 
descuentos efectuados y solicitados por este juzgado. Se requiere a las partes para que 
presenten la liquidación del crédito conforme se ordenó en el numeral segundo del auto del 
13 de septiembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 049 
del 18 de noviembre de 2022 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 11 de noviembre de 2022. Al despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: 
Clase de Proceso: 

Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Petición de Herencia — Cuaderno No. 2 

Demandante: Gloria María Camacho Pérez 
Demandado: Florentino Camacho Pérez 
Radicación 506893184001-2022-00100-00 
Asunto: Informa oficio librado 

De acuerdo a lo requerido por el apoderado de la parte demandante, por secretaría remítase copia 

de los archivos 6 y 7 del cuaderno No. 2 de medidas cautelares, para que se acerque a la oficina de 

registro de instrumentos públicos a realizar el respectivo pago, lo anterior habida cuenta que el 

oficio que solicita fue remitido desde el 14 de septiembre de 2022. 

CÚMPLASE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 


